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Buen día, cordial saludo.

ANA SOFIA NARVAEZ ARCOS, mayor de edad, con domicilio en Cali, identificada con la cédula de
ciudadanía número 1.084.228.179 de Buesaco (N), Abogada Titulada y en ejercicio, titular de la
Tarjeta Profesional No. 375.204  expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi
calidad de Apoderada Sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES, me permito enviar la sustitución de poder dentro del proceso con
radicado 76001310500420230040200 donde funge como demandante el señor RAUL ALBERTO
ROMERO CORTÉS, así como también, allego la contestación, junto con el expediente administrativo e
historia laboral del demandante.

Solicito amablemente se me comparta el acceso al expediente.

Cordialmente,
--
Ana Sofía Narváez Arcos
Abogada
3024372244



 

 
 

 
 

Señor 
JUZGADO DEL CIRCUITO 004 LABORAL DE CALI 
E. S. D.           
 
 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: RAUL ALBERTO ROMERO CORTES 
DEMANDADO: ADMINSTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 
RADICACION: 76001310500420230040200 
 
 
ANA SOFIA NARVAEZ ARCOS, Abogado(a) titulada y en ejercicio, portadora de la 
Cédula de Ciudadanía número. 1.084.228.179 expedida en Buesaco-Nariño, y 
Tarjeta Profesional número 375.204 expedida por el C.S. de la Judicatura, actuando 
en mi condición de apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, por medio del presente escrito cordialmente solicito 
al Despacho reconocerme personería para actuar de acuerdo al poder adjunto y 
estando dentro del término de la oportunidad procesal, de manera respetuosa me 
permito dar contestación a la demanda propuesta dentro del proceso de la referencia 
contra COLPENSIONES, para que mediante sentencia que haga tránsito a cosa 
juzgada se absuelva a mi representada de todas y cada una de las pretensiones 
propuestas en la demanda y se condene en costas a la demandante. 
 
 
NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN 

LEGAL Y DOMICILIO 
 
La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- es una empresa 
industrial y comercial del Estado del orden nacional, organizada como entidad 
financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste 
en la administración estatal del régimen de prima media con prestación definida, 
incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata 
el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la constitución Política, 
de acuerdo con lo que establezca la Ley que los desarrolle.  
 
La representación legal la ejerce el señor JAIME DUSSAN CALDERON, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 12.102.957, quien obra en su calidad de 
Presidente, debidamente posesionado, con fecha de inicio del cargo el veintiséis 
(26) de enero del año 2023. El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la 
Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, número telefónico 2170100. 
 
 
 



 

 
 

 
 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE CADA UNO DE LOS 
HECHOS DE LA DEMANDA 

 
AL PRIMERO. ES CIERTO, conforme al documental allegado en la demanda. 
 
AL SEGUNDO. ES CIERTO, conforme a la historia laboral del demandante. 
 
AL TERCERO. NO ME CONSTA, teniendo que el presente hecho no está referido 
a la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, por lo cual no 
puedo ni afirmarlo, ni negarlo; debiendo ser demostrado por la parte que lo alega, 
y/o replicado por la parte contra quien se exponen. 
 
AL CUARTO. NO ME CONSTA, teniendo que el presente hecho no está referido a 
la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, por lo cual no 
puedo ni afirmarlo, ni negarlo; debiendo ser demostrado por la parte que lo alega, 
y/o replicado por la parte contra quien se exponen. 
 
AL QUINTO. NO ME CONSTA, teniendo que el presente hecho no está referido a 
la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, por lo cual no 
puedo ni afirmarlo, ni negarlo; debiendo ser demostrado por la parte que lo alega, 
y/o replicado por la parte contra quien se exponen. 
 
AL SEXTO. NO ME CONSTA, ya que es una manifestación del apoderado de la 
parte demandante, el cual deberá de ser demostrado a través de los medios 
pertinentes y conducentes en el presente proceso. 
 
AL SEPTIMO. NO ME CONSTA, ya que es una manifestación del apoderado de la 
parte demandante, el cual deberá de ser demostrado a través de los medios 
pertinentes y conducentes en el presente proceso. 
 
 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 
 

Respetuosamente manifiesto su Señoría, con base en la situación fáctica y jurídica, 
procedo a exponer, me opongo a las siguientes pretensiones:  
 
A LA PRIMERA PRETENSIÓN. Me opongo, toda vez que lo pretendido carece de 
fundamento fatico y jurídico, habida cuenta que el demandante se encuentra 
inmersa dentro de la prohibición de que trata la Ley 797 de 2003, pues ostenta 60 
años de edad, es decir, que ya cuenta con la edad requerida para pensionarse, por 

lo que no es procedente acceder al traslado solicitado por el señor RAUL 
ALBERTO ROMERO CORTES pues el mismo en su momento se realizó al 
Régimen de Ahorro Individual, de forma libre, voluntaria y sin presiones, tanto de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES como de 
COLFONDOS Y PORVENIR S.A; teniendo que, siempre se suministró toda la 



 

 
 

 
 

información y asesoría completa y necesaria para que sus clientes, potenciales 
afiliados y ciudadanía en general conozcan los productos y servicios prestados por 
las Administradoras, sin que de ningún modo se les instruya para engañar, omitir 
información o violar la Ley como pretende insinuar el demándate. 
 
A LA SEGUNDA PRETENSIÓN. Me opongo, toda vez que esta pretensión no va 
dirigida a la entidad a la que represento, por lo que le corresponde a Porvenir 
pronunciarse frente a ella. 
 
A LA TERCERA PRETENSIÓN. Me opongo toda vez que lo pretendido carece de 
fundamento fatico y jurídico, es importante manifestar que lo accesorio sigue la 
suerte de lo principal, el demandante se encuentra inmersa dentro de la prohibición 
de que trata la ley 797 de 2003 por encontrarse  con la edad requerida para 
pensionarse por lo que no es procedente su traslado. tanto la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES como, COLFONDOS Y 
PORVENIR S.A, siempre suministran toda la información y asesoría completa y 
necesaria para que sus clientes, potenciales afiliados y ciudadanía en general 
conozcan los productos y servicios prestados por las Administradoras, sin que de 
ningún modo se les instruya para engañar, omitir información o violar la Ley como 
pretende insinuar la demándate, es importante manifestar que el traslado de la 
demandante se realizó en su momento de forma libre voluntaria y sin presiones. 
 
A LA CUARTA PRETENSIÓN. Me opongo, por cuanto está encaminada a que se 
hagan declaraciones y condenas ultra y extrapetita, dado que no hay lugar a ello. 
 
A LA QUINTA PRETENSIÓN. Me opongo, en razón a que en cuanto a las Costas 
Procesales, es de entenderse que las mencionadas reflejan los gastos en que 
incurren las partes en el marco de un proceso judicial y que debe asumir la parte 
que resulte vencida, esto de conformidad con el artículo 361 del Código General del 
Proceso (C.G.P.) -Ley 1564 de 2012-, indicando que las costas procesales 
comprenden (i) las expensas y (ii) las agencias en derecho, lo que ha sido además 
reiterado por la Jurisprudencia de la Corte Constitucional en Sentencia T-625 de 
2016, y en Sentencia C-089 de 2002, al igual que el Consejo de Estado Sala Plena. 
Ex. 15001-33-33-007-2017-00036-01(AP)REV-SU, agosto 6/2019. 
 
Por otra parte, las Agencias en Derecho son la compensación por los gastos de 
representación judicial en que incurrió la parte vencedora, aun cuando pueden 
fijarse sin que necesariamente hubiere mediado la intervención directa de un 
profesional del derecho, teniendo entonces que, obedecen estas a la suma que el 
Juez debe ordenar en beneficio de la parte favorecida para reconocerle los costos 
afrontados por la representación de un abogado o, si actuó en nombre propio, como 
contraprestación por el tiempo y esfuerzo dedicados a la causa.  
 
Por lo anterior, ME OPONGO a la condena en costas y agencias en derecho, como 
quiera que, quien las pretende debe aportar elementos probatorios para demostrar 
su existencia y su valor, toda vez que las mismas solamente serán reconocidas 



 

 
 

 
 

cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida de su 
comprobación, según lo determina la C.E. Sala Plena. Ex. 15001-33-33-007-2017-
00036-01(AP)REV-SU, agosto 6/2019. C.P. Rocío Araújo Oñate; así las cosas, se 
debe aportar todos los documentos y demás elementos idóneos para demostrar la 
causación de las costas, como por ejemplo facturas, soportes de pago, actos 
administrativos de viáticos, etc., conforme la Sentencia C-089 de 2002. 
 
Así las cosas, respetuosamente me permito solicitar a su Señoría condene al señor 

RAUL ALBERTO ROMERO CORTES y en favor de la Administradora Colombiana 
de Pensiones – COLPENSIONES a las Costas y Agencias en Derecho, cuyo soporte 
probatorio sobre su causación de los gastos y expensas se allegarán en etapas 
procesales posteriores. 
 

 
EXCEPCIONES DE FONDO O PERENTORIAS 

 
Con el fin de que se desestimen las pretensiones de declaración y condena 
solicitadas en el libelo genitor, me permito proponer las siguientes excepciones, las 
cuales solicito sean declaradas: 
 
 
1.- FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA. 
 
El actor manifiesta y basa el libelo introductorio en la posible declaración de nulidad 

del traslado hecho del Régimen de Prima Media al Régimen de Ahorro Individual, 

evento acordado entre el señor RAUL ALBERTO ROMERO CORTES, 

COLFONDOS Y PORVENIR  S.A. en el cual COLPENSIONES, no tuvo ninguna 

intervención así que la demanda debe dirigirse contra, COLFONDOS Y PORVENIR 

S.A.   

Respecto de la falta de legitimación, la Corte Constitucional, ha manifestado que: 

“La legitimación en la causa es una calidad subjetiva de las partes en relación 

con el interés sustancial que se discute en el proceso. Por tanto, cuando una 

partes carecen de dicha calidad o atributo, no puede el Juez adoptar una 

decisión de mérito y debe entonces simplemente declararse inhibido por fallar 

el caso de fondo. La legitimación pasiva se consagra como la facultad 

procesal que le atribuye al demandado la posibilidad de desconocer o 

controvertir la reclamación que el actor le dirige mediante la demanda sobre 

una pretensión de contenido material”. 

La legitimación en la causa por pasiva. 

Con relación con la naturaleza jurídica de la noción de legitimación en la 

causa, en sentido amplio, la jurisprudencia constitucional se he referido a ella, 



 

 
 

 
 

como la “calidad subjetiva reconocida a las partes en relación con el interés 

sustancial que se discute en el proceso”, (Corte Constitucional. Sentencia C-

965 de 2003.) De forma tal, que cuando una de las partes carece de dicha 

calidad o condición, no puede el juez adoptar una decisión favorable a las 

pretensiones demandadas. Consejo de Estado, sentencia de 25 de julio de 

2011, expediente: 20.146. 

Entendido así el concepto de legitimación en la causa, es evidente que 

cuando ella falte, bien en el demandante o bien en el demandado, la 

sentencia no puede ser inhibitoria, si no desestimatoria de las pretensiones 

aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que 

se adujeron no eran titulares del derecho o de la obligación correlativa 

alegada. 

 
2.-  INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION.  

 
Para la solicitud que hace el demandante, hay que tener en cuenta que si bien es 
cierto la ley 797 de 2003 permite que las personas que estando en el régimen de 
prima media con prestación definida, se hubiesen trasladado al régimen de ahorro 
individual con solidaridad y no se hayan regresado al régimen de prima media, 
pueden regresar a este en cualquier tiempo, también es cierto que para lo anterior 
se hace necesario cumplir antes con una permanencia de 5 años en el régimen del 
cual se quiere desvincular y que no falten 10 años o menos para cumplir la edad 
para reconocimiento de pensión. 

Es decir que si estudiando las condiciones concretas, se verifica que se encuentra 
dentro de la edad de pensión, por lo que el traslado no podrá hacerse efectivo debido 
a que se convierte en una desmejora para quienes, si han cotizado al sistema de 
manera permanente y continua, esto por ser una entidad solidaria que cuenta con 
aportes comunes para realizar los respectivos reconocimientos pensionales.  

El artículo 2 de esta misma ley menciona: que “Los afiliados al Sistema General de 
Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez 
efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola 
vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) 
año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen 
cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho 
a la pensión de vejez; exclusivamente por el cargo analizado en esta oportunidad 
tenemos que la personas que habiéndose trasladado al régimen de ahorro individual 
con solidaridad, no se hayan regresado al régimen de prima media con prestación 
definida, pueden regresar a éste en cualquier tiempo-, conforme a los términos 
señalados en la sentencia C-789 de 2002.” 



 

 
 

 
 

De igual forma, no está obligada mi representada la Administradora Colombiana de 
Pensiones- COLPENSIONES, a reconocer el derecho pretendido por el accionante, 

toda vez que el traslado del señor RAUL ALBERTO ROMERO CORTES se realizó 
en su momento al Régimen de Ahorro Individual, de forma libre, voluntaria y sin 
presiones.  

 
De igual forma, tampoco se demuestra vicio en el consentimiento o asalto a la buena 
fe en el momento en que se afilia al Régimen de Ahorro Individual administrado por  
COLFONDOS S.A. Y PORVENIR S.A., como  se  alega  en  la  demanda,  además  
que, para  el  momento  de  la  afiliación  era  imposible predecir los Ingresos Base 
de Cotización sobre los cuales cotizaría la demandante en los próximos años y 
calcular una futura mesada pensional real en el momento de la afiliación, pues  los  
ingresos  económicos  podrían  variar  en  relación  a  los  reportados  en  su  Historia 
Laboral hasta esa fecha. 

 
Hay que tener en cuenta que solamente hasta el año 2023, esto es más de 15 años 
después de haberse dado el traslado de régimen el demandante pretenda 
responsabilizar a las ADMINISTRADORAS de su decisión pues, con sus propios 
actos demostró, que esta fue de manera libre y voluntaria.  

De acuerdo a lo anterior el demandante no tiene derecho a solicitar la anulación de 
la afiliación por el simple hecho que evidencie, después de más de 15 años, que no 
pudo lograr el objetivo fijado. 

En conclusión, el acto jurídico no adoleció de ningún vicio del consentimiento para 
contraer obligaciones pues, no ha demostrado que se encuentra en algún estado de 
interdicción que le impidiera válidamente tomar la decisión que tomó. 

 
De acuerdo a lo anterior no es posible acceder a las pretensiones de la demanda. 
 
3.- AUSENCIA DE VICIOS EN EL CONSENTIMIENTO DEL TRASLADO:  

El traslado conservan incólume su presunción de validez y surte plenamente sus 

efectos en el mundo jurídico, puesto que no ha sido desvirtuado por la demandante, 

toda vez que el mismo no contiene vicio alguno que conlleve a su anulación, ya que 

fue expedido por la autoridad competente, observando la ritualidad exigida para su 

creación y ejecutoria, tanto los motivos en los que se funda, como la motivación que 

contiene son consistentes y congruentes con las normas superiores que regulan lo 

concerniente al traslado, por lo tanto los vicios que se le imputan carecen de 

fundamento de acuerdo con los preceptos del ordenamiento jurídico.  

‘ 

 



 

 
 

 
 

4.- BUENA FE DE LA ENTIDAD DEMANDADA. 

La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en 
desarrollo de sus actos se desempeña dentro de los parámetros legales, siendo 
responsable y procediendo con lealtad. Así pues, las resoluciones proferidas por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, son 
producto del estudio llevado a cabo por funcionarios idóneos. 
 
5.- PRESCRIPCIÓN TRIENAL. 
 
Solicito se declare la prescripción tanto de la acción laboral como de los derechos 
sustanciales que pudieren verse afectados por dicho fenómeno, si a ello hubiere 
lugar, sin que la proposición de ésta excepción implique reconocimiento expreso o 
tácito de la existencia de los derechos reclamados por vía del presente proceso 
ordinario laboral. 
 
Respecto de la figura de la prescripción trienal, ha determinado la Honorable Corte 
Constitucional, en Sentencia C – 072 de 1994 de veintitrés (23) de febrero de 1994, 
Magistrado Ponente VLADIMIRO NARANJO MESA, lo siguiente: 
 

“La prescripción extintiva es un medio de extinguir acción referente a una 
pretensión concreta, derecho, pero no el derecho sustancial fundamental 
protegido por el artículo 25 de la C.P., porque el derecho al trabajo es en sí 
imprescriptible. 

 
No se lesiona al trabajador por el hecho de que la ley fije términos para el 
ejercicio de la acción Laboral. El derecho de los trabajadores se respeta, 
simplemente se limita el ejercicio de la acción, y se le da un término razonable 
para ello. El núcleo esencial del derecho al trabajo no sólo esta  incólume, 
sino protegido, ya que la prescripción de corto plazo, en estos eventos, busca 
mayor prontitud en el ejercicio de la acción, dada la supremacía del derecho 
fundamental, el cual comporta la exigencia de acción  y protección oportunas. 
Así, pues, el legislador no hizo cosa distinta a hacer oportuna la acción; de 
ahí  lo que, en estricto sentido, prescribe es la viabilidad de una acción 
concreta derivada de la relación laboral, pero nunca  derecho-deber del 
trabajo. 

 
La prescripción trienal acusada, no contradice los principios mínimos 
fundamentales establecidos por el Estatuto superior, porque la finalidad que 
persigue es adecuar a la realidad el sentido mismo de la oportunidad, con lo 
cual logra que no se desvanezca el principio de la inmediatez, que, 
obviamente, favorece al trabajador, por ser la parte más necesitada en la 
relación laboral. El derecho de los trabajadores no puede menoscabarse (art. 
53 C.P.), Y es en virtud de ello que la prescripción de corto plazo garantiza la 
oportunidad a que tienen derecho los que viven de su trabajo” 

 



 

 
 

 
 

 
6.- PRESCRIPCIÓN DE LA ACCION. 
 
Frente a la contabilización del término de prescripción para impetrar la acción de 
nulidad de ineficacia de traslado de fondo, se debe tener en cuenta lo dispuesto en 
la Sentencia STL1366-2017, radicación No. 46004 del 07 de febrero de 2017, 
Magistrado Ponente JORGE MAURICIO BURGOS RUIZ, a través de la cual la 
Honorable Corte Suprema de Justicia decidió sobre la acción de tutela impetrada 
por la señora SONIA REMOLINA PEREZ contra la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA y el JUZGADO 
PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE igual ciudad, y al respecto manifestó:   
 

“Cree el petente vulnerados sus derechos fundamentales invocados, al haber 
el tribunal cuestionado confirmado la decisión del juez de primer grado por 
medio de la cual no accedió a las pretensiones de la demanda al considerar 
que «ha operado el fenómeno prescriptivo, por remisión del artículo 145 
Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social, es viable lo enmarcado en 
el artículo 1750 del Código Civil». 
De las documentales y audios allegados al expediente es claro que, al interior 
del citado proceso, la parte demandante pretende se deje sin efecto el acto 
de afiliación al fondo privado ante la omisión de éste de informar de los 
perjuicios que conducía a la actora la pérdida del régimen de transición en el 
Sistema de Prima Media con Prestación Definida el cual le era más favorable 
y por tanto su regreso automático al mismo.  

 
Ahora bien, como fundamento de la solicitud de amparo, señala que su 
demanda estaba encaminada a establecer la viabilidad de su derecho 
pensional en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida, lo que en 
su criterio es imprescriptible, por lo que, al no acceder a las pretensiones de 
la demanda con fundamento en la prescripción, el tribunal cuestionado 
desconoce los precedentes de esta Sala Laboral en los que se ha declarado 
la nulidad de la afiliación a los fondos privados. 

 
Así mismo, que erró el tribunal cuestionado en interpretar que lo pretendido 
por la parte demandante era la acción rescisoria civil al considerar que tiene 
relación con los elementos del contrato en especial el consentimiento y a la 
cual por tanto aplicó el término de prescripción establecida en el artículo 1750 
del C.C., de cuatro años los cuales contó a partir de la fecha de afiliación. 

 
En efecto, se observa que la determinación del juez colegiado de confirmar 
el proveído del juez de primer grado, tuvo sustento en la interpretación y el 
análisis dado al caso objeto de estudio, que le permitió concluir que la acción 
se encuentra prescrita teniendo en cuenta que la actora alega vicios del 
consentimiento a fin de obtener la nulidad de la afiliación al RAIS, los cuales 
datan del 12 de abril de 1998, consignando en la decisión que motivó la 
presentación de esta acción constitucional, las razones que tuvo para tomar 



 

 
 

 
 

tal determinación, así como la interpretación que dio a los hechos y las 
pruebas del proceso, sin que en la misma se advierta una actuación subjetiva 
y arbitraria del tribunal, independientemente de que se esté de acuerdo o no 
con ésta. 
 
Así las cosas, para llegar a tal determinación, el tribunal cuestionado 
comenzó por manifestar que «de otro lado, la única inconformidad planteada 
con el recurso fue la declaratoria de prescripción de la acción impetrada en 
procura de obtener la declaratoria de ineficacia del traslado de la actora que 
hizo el 12 de abril de 1998 del régimen de prima media con prestación 
definida  al régimen de ahorro individual con solidaridad, de manera que en 
virtud del principio de consonancia (…) solo a ese    aspecto se contraerá la 
sala para resolver la apelación y en ese orden de ideas es incuestionable la 
consideración del a quo en cuanto estimó que dicho traslado era ineficaz, 
pero no podía ser declarado por haber trascurrido más de cuatro años desde 
le referido traslado hasta la petición de la nulidad, término que tuvo en cuenta 
porque consideró el traslado como (…) un negocio jurídico en el cual se 
expresó la voluntad, para lograrlo. Tampoco es dable por la misma razón del 
principio de consonancia, estudiar la naturaleza de la decisión de trasladarse 
del régimen de prima media al RAIS el 12 de abril de 1998 como se ha dicho 
inmediatamente antes, que tomó la demandante y que el juzgado señaló 
como un acto de voluntad, para que vicios del consentimiento quiera 
exención, son los previstos en la ley sustantiva civil, de manera que la acción 
rescisoria para perseguir la nulidad de tal acto por algún vicio de 
consentimiento en cuanto a la prescripción, se sigue por el artículo 1750 del 
Código Civil que dispone “el plazo para pedir la rescisión durará cuatro años, 
este cuatreño se contará en el caso de violencia desde el día en que esta 
hubiere cesado y en el caso de error o de dolo, desde el día de la celebración 
del acto o contrato”». 

 
Para finalmente concluir el despacho accionado que, «[d]e manera que 
siendo incuestionable que el traslado cuya ineficacia se pretendió se produjo 
el 12 de abril de 1998, la prescripción de la acción impetrada para anularla 
alegando error por vicio en el consentimiento en la toma de esa decisión, 
prescribió el 12 de abril de 2002, es decir que para la fecha en que la 
demandante solicitó su regreso al régimen de prima media o en el que 
impetró la nulidad de ineficacia de ese traslado, lo hizo en octubre de 2013, 
no interrumpió el término de la prescripción que ya estaba consolidado. Si en 
gracia de discusión se entendiera que lo que se discute en el proceso es una 
controversia, entre una usuaria del sistema general de seguridad social y la 
entidad administradora del fondo de pensiones y por ello, para la prescripción 
se aplicaran las normas del Código Procesal del Trabajo y el Código 
Sustantivo del Trabajo que regulan de manera expresa el término para 
prescribir las acciones emanadas de los derechos sociales, ese término que 
allí se señala es de tres años, pues con mayor razón estaría entonces vencido 
el término para impetrar la acción que se intentó con este proceso». 



 

 
 

 
 

 
De conformidad con lo anterior, se encuentra la decisión atacada arraigada 
en argumentos que consultaron reglas mínimas de razonabilidad jurídica y 
que, sin lugar a dudas, obedecieron a la labor hermenéutica propia del juez, 
sin que sea dable entonces a la parte actora recurrir al uso de este 
mecanismo preferente y sumario, como si se tratase de una tercera instancia 
a la cual pueden acudir los administrados a efectos de debatir de nuevo sus 
tesis jurídicas y probatorias sobre un determinado asunto, que en su 
momento fue sometido a los ritos propios de una actuación judicial, con el 
único fin de conseguir el resultado procesal que le fue esquivo en su 
oportunidad legal. 
Las anteriores razones son suficientes para denegar la protección solicitada. 

 
DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR el amparo de los derechos fundamentales suplicados por 
SONIA REMOLINA PÉREZ contra la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA y el JUZGADO 
PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO de igual ciudad.” 
 

7.-SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO OFICIOSO DE EXCEPCIONES. 

Señor Juez, le solicito atentamente si en el transcurso del proceso encuentra 
probados hechos que constituyen una excepción de fondo, la reconozcan 
oficiosamente en la Sentencia. Fundamento mi petición en lo preceptuado en el 
artículo 306 del C. de P.C. que preceptúa: “Cuando el juez halle probados los hechos 
que constituyen una excepción, deberá reconocerlo oficiosamente en la 
sentencia…”. 
 
8.-INNOMINADA O GENÉRICA. 
 
Excepción que se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 282 del CGP, aplicable 
por analogía, el cual indica: “En cualquier clase de proceso, cuando el juez halle 
probados los hechos que constituyen una excepción, deberá reconocerla 
oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad 
relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda...” 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 
 
1.- Artículo 48 Constitucional, particularmente las modificaciones introducidas por el 
artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 2005, el cual determina: 



 

 
 

 
 

 
“El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema 
Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá 
el pago de la deuda pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las 
leyes en materia pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en 
vigencia de este acto legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad 
financiera de lo establecido en ellas. 
 
Los requisitos y beneficios pensionales para todas las personas, incluidos los 
de pensión de vejez por actividades de alto riesgo, serán los establecidos en 
las leyes del Sistema General de Pensiones. No podrá dictarse disposición o 
invocarse acuerdo alguno para apartarse de lo allí establecido. 
 
Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores 
sobre los cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones¨. 
  

Por tal articulado, se determina que no es procedente la Nulidad del traslado al 

Régimen de Ahorro Individual del señor RAUL ALBERTO ROMERO CORTES 
debido a que COLFONDOS S.A.  Y PORVENIR S.A., son  una Compañía de 
reconocida trayectoria en el ámbito nacional que cumple con los estándares de 
calidad en el servicio, brindando información oportuna y veraz  a las personas que 
lo solicitan, actuando bajo los principios de honestidad, transparencia y buena fe, 
cumpliendo con las exigencias del Gobierno Nacional para las Administradoras de 
Pensiones.  
 
De acuerdo a lo anterior el demandante no tiene derecho a solicitar la anulación de 
la afiliación por el simple hecho que la misma evidencie, después de más de 15 
años, que no pudo lograr su objetivo fijado; es más, al trasladarse de Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad, la demandante aceptó todas las condiciones 
propias de dicho régimen.  
 
Asimismo, es de tenerse en cuenta lo determinado en el inciso primero del artículo 
11 del Decreto 692 de 1994, el cual aduce que “La selección del Régimen implica la 
aceptación de las condiciones propias de éste, para acceder a las pensiones de 
vejez, invalidez y sobreviviente, y demás prestaciones económicas a que haya 
lugar.”  
 
Por otra parte, se reitera que el asunto pensional en Colombia ocupa un lugar muy 
importante en desarrollos normativos por parte del Estado y del Gobierno, hechos y 
asuntos que no pueden ser desconocidos por nadie en la medida que se trata de 
temas de interés general y por lo mismo adquieren la característica de tenerse como 
hechos notorios.  
 
También es necesario tener en cuenta que el traslado no sería viable por 
encontrarse la demandante inmersa en una prohibición de que se trata el artículo 13 
de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003 así: 



 

 
 

 
 

 
Características del Sistema General de Pensiones: 
e) Los afiliados al sistema general de pensiones podrán acoger el régimen de 
pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, esto solo podrá 
trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la 
selección inicial. Después de un (1) año de vigencia de la presente ley el afiliado no 
podrá trasladarse de régimen cuando le faltare diez (10) o menos años para cumplir 
la edad para tener derecho a la pensión de vejez. 
 
 
2. CIRCULAR 1 DE 2012 Emitida por la Administradora Colombiana de Pensiones, 
la cual determina: 
 

“1.2.2. Los incisos 4 y 5 del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 señalan que no 
se aplican los beneficios del régimen de transición para las personas que 
voluntariamente se acojan al régimen de ahorro individual con solidaridad o 
que habiendo escogido el régimen de ahorro individual con solidaridad 
decidan cambiarse al de prima media con prestación definida, excepto a 
quienes al 1 de abril de 1994 tenían 750 semanas cotizadas o 15 años de 
servicios prestados, quienes pueden trasladarse al régimen de Prima Media 
con Prestación Definida en cualquier tiempo y conservar el mencionado 
régimen, siempre y cuando. 
 
Al cambiarse nuevamente al régimen de prima media, se traslade a él todo 
el ahorro que habían efectuado el afiliado al régimen de ahorro individual con 
solidaridad, incluyendo lo que la persona aportó al Fondo de Garantía de 
Pensión Mínima. 
 
Dicho ahorro no sea inferior al monto total del aporte legal correspondiente 
en caso que hubieren permanecido en el régimen de prima media con 
prestación definida. En caso que el afiliado incumpla con el requisito de la 
equivalencia del ahorro se debe ofrecer la posibilidad de que aporte, en un 
plazo razonable, el dinero correspondiente a la diferencia entre lo ahorrado 
en el régimen de ahorro individual y el monto total del aporte legal 
correspondiente en caso que hubieren permanecido en el régimen de prima 
media". Si vencido el término de dos meses, o a voluntad del asegurado, no 
se paga el faltante, la pensión deberá ser estudiada bajo los parámetros de 
la Ley 100 de 1993, modificada por la Ley 797 de 2003, sin perjuicio de que 
el interesado presente una nueva solicitud de pago. 
 
Los 15 años de servicio o cotizaciones al 01 de abril de 1994 o 30 de junio 
de 1995, según sea el caso, exigidos como requisito para que aquellas 
personas que, habiéndose trasladado al Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad, al regresar al régimen de prima media con prestación definida, 
conserven el régimen de transición, equivalen a 750 semanas tanto para 
empleados públicos como para trabajadores del sector privado.” 

https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/ley_0100_1993_pr001.htm#36
https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/ley_0100_1993.htm#Inicio
https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/ley_0797_2003.htm#Inicio


 

 
 

 
 

 
 

3.  Resulta necesario analizar la situación a la luz de la Sentencia C-1024 de 2004 
de la Corte Constitucional, la cual declaró exequible el subrayado aparte, y en tal 
sentido citó: 
 

“El afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años 
o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez, 
resulta razonable y proporcional, a partir de la existencia de un objetivo 
adecuado y necesario, cuya validez constitucional no admite duda alguna. En 
efecto, el objetivo perseguido por la disposición demandada consiste en 
evitar la descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de Prima 
Media con Prestación Definida, y simultáneamente, defender la equidad en 
el reconocimiento de las pensiones del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad, pues se aparta del valor material de la justicia, que personas que 
no han contribuido a obtener una alta rentabilidad de los fondos de 
pensiones, puedan resultar finalmente beneficiadas del riesgo asumido por 
otros.” 
 

Por último se estableció que las personas que, al 1 de abril de 1994 tuvieran 15 años 
o más de servicios cotizados, podrán en cualquier tiempo trasladarse al Régimen de 
Prima media con prestación definida, así: 
 

1. Tener al 1 de Abril , 15 años de servicios cotizados 
2. Trasladar al Régimen de Prima media todo el ahorro que haya efectuado en 

el Régimen de Ahorro Individual. 
3. Que el ahorro hecho en el Régimen de Ahorro Individual no sea inferior al 

monto total del aporte legal correspondiente en caso que hubieren 
permanecido en el Régimen de Prima Media. 
 

Por último, es de tenerse en cuenta la contabilización del término de prescripción 
para impetrar la acción de nulidad de ineficacia de traslado de fondo, por lo que se 
debe tener en cuenta disposición de la sentencia STL1366-2017, radicación No. 
46004 del 07 de febrero de 2017, Magistrado Ponente JORGE MAURICIO BURGOS 
RUIZ, a través de la cual la Honorable Corte Suprema de Justicia decidió sobre la 
acción de tutela impetrada por la señora SONIA REMOLINA PEREZ contra la SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA y el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE igual 
ciudad, y al respecto manifestó:   
 

“Cree el petente vulnerados sus derechos fundamentales invocados, al haber 
el tribunal cuestionado confirmado la decisión del juez de primer grado por 
medio de la cual no accedió a las pretensiones de la demanda al considerar 
que «ha operado el fenómeno prescriptivo, por remisión del artículo 145 
Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social, es viable lo enmarcado en 
el artículo 1750 del Código Civil». 



 

 
 

 
 

De las documentales y audios allegados al expediente es claro que, al interior 
del citado proceso, la parte demandante pretende se deje sin efecto el acto 
de afiliación al fondo privado ante la omisión de éste de informar de los 
perjuicios que conducía a la actora la pérdida del régimen de transición en el 
Sistema de Prima Media con Prestación Definida el cual le era más favorable 
y por tanto su regreso automático al mismo.  

 
Ahora bien, como fundamento de la solicitud de amparo, señala que su 
demanda estaba encaminada a establecer la viabilidad de su derecho 
pensional en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida, lo que en 
su criterio es imprescriptible, por lo que al no acceder a las pretensiones de 
la demanda con fundamento en la prescripción, el tribunal cuestionado 
desconoce los precedentes de esta Sala Laboral en los que se ha declarado 
la nulidad de la afiliación a los fondos privados. 

 
Así mismo, que erró el tribunal cuestionado en interpretar que lo pretendido 
por la parte demandante era la acción rescisoria civil al considerar que tiene 
relación con los elementos del contrato en especial el consentimiento y a la 
cual por tanto aplicó el término de prescripción establecida en el artículo 1750 
del C.C., de cuatro años los cuales contó a partir de la fecha de afiliación. 

 
En efecto, se observa que la determinación del juez colegiado de confirmar 
el proveído del juez de primer grado, tuvo sustento en la interpretación y el 
análisis dado al caso objeto de estudio, que le permitió concluir que la acción 
se encuentra prescrita teniendo en cuenta que la actora alega vicios del 
consentimiento a fin de obtener la nulidad de la afiliación al RAIS, los cuales 
datan del 12 de abril de 1998, consignando en la decisión que motivó la 
presentación de esta acción constitucional, las razones que tuvo para tomar 
tal determinación, así como la interpretación que dio a los hechos y las 
pruebas del proceso, sin que en la misma se advierta una actuación subjetiva 
y arbitraria del tribunal, independientemente de que se esté de acuerdo o no 
con ésta. 
 
Así las cosas, para llegar a tal determinación, el tribunal cuestionado 
comenzó por manifestar que «de otro lado, la única inconformidad planteada 
con el recurso fue la declaratoria de prescripción de la acción impetrada en 
procura de obtener la declaratoria de ineficacia del traslado de la actora que 
hizo el 12 de abril de 1998 del régimen de prima media con prestación 
definida  al régimen de ahorro individual con solidaridad, de manera que en 
virtud del principio de consonancia (…) solo a ese aspecto se contraerá la 
sala para resolver la apelación y en ese orden de ideas es incuestionable la 
consideración del a quo en cuanto estimó que dicho traslado era ineficaz, 
pero no podía ser declarado por haber trascurrido más de cuatro años desde 
le referido traslado hasta la petición de la nulidad, término que tuvo en cuenta 
porque consideró el traslado como (…) un negocio jurídico en el cual se 
expresó la voluntad, para lograrlo. Tampoco es dable por la misma razón del 



 

 
 

 
 

principio de consonancia, estudiar la naturaleza de la decisión de trasladarse 
del régimen de prima media al RAIS el 12 de abril de 1998 como se ha dicho 
inmediatamente antes, que tomó la demandante y que el juzgado señaló 
como un acto de voluntad, para que vicios del consentimiento quiera 
exención, son los previstos en la ley sustantiva civil, de manera que la acción 
rescisoria para perseguir la nulidad de tal acto por algún vicio de 
consentimiento en cuanto a la prescripción, se sigue por el artículo 1750 del 
Código Civil que dispone “el plazo para pedir la rescisión durará cuatro años, 
este cuatreño se contará en el caso de violencia desde el día en que esta 
hubiere cesado y en el caso de error o de dolo, desde el día de la celebración 
del acto o contrato”». 

 
Para finalmente concluir el despacho accionado que, «[d]e manera que 
siendo incuestionable que el traslado cuya ineficacia se pretendió se produjo 
el 12 de abril de 1998, la prescripción de la acción impetrada para anularla 
alegando error por vicio en el consentimiento en la toma de esa decisión, 
prescribió el 12 de abril de 2002, es decir que para la fecha en que la 
demandante solicitó su regreso al régimen de prima media o en el que 
impetró la nulidad de ineficacia de ese traslado, lo hizo en octubre de 2013, 
no interrumpió el término de la prescripción que ya estaba consolidado. Si en 
gracia de discusión se entendiera que lo que se discute en el proceso es una 
controversia, entre una usuaria del sistema general de seguridad social y la 
entidad administradora del fondo de pensiones y por ello, para la prescripción 
se aplicaran las normas del Código Procesal del Trabajo y el Código 
Sustantivo del Trabajo que regulan de manera expresa el término para 
prescribir las acciones emanadas de los derechos sociales, ese término que 
allí se señala es de tres años, pues con mayor razón estaría entonces vencido 
el término para impetrar la acción que se intentó con este proceso». 

 
De conformidad con lo anterior, se encuentra la decisión atacada arraigada 
en argumentos que consultaron reglas mínimas de razonabilidad jurídica y 
que, sin lugar a dudas, obedecieron a la labor hermenéutica propia del juez, 
sin que sea dable entonces a la parte actora recurrir al uso de este 
mecanismo preferente y sumario, como si se tratase de una tercera instancia 
a la cual pueden acudir los administrados a efectos de debatir de nuevo sus 
tesis jurídicas y probatorias sobre un determinado asunto, que en su 
momento fue sometido a los ritos propios de una actuación judicial, con el 
único fin de conseguir el resultado procesal que le fue esquivo en su 
oportunidad legal. 
 Las anteriores razones son suficientes para denegar la protección 
solicitada. 



 

 
 

 
 

 
DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR el amparo de los derechos fundamentales suplicados por 
SONIA REMOLINA PÉREZ contra la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA y el JUZGADO 
PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO de igual ciudad.” 
 

Traído al caso que nos ocupa, la ineficacia se encuentra ligada a la validez y el 
efecto jurídico que produce la aceptación del afiliado de pasar de un régimen 
pensional a otro, y las consecuencias jurídicas que se desprenden hacia el futuro 
una vez se dé la declaratoria de inexistencia de vínculo entre ellos, dentro de las 
cuales se encuentra incluida la nulidad. 
 
Al respecto la CSJ en sentencia SL 1421-2019, señaló respecto a la ineficacia que 
“existirá ineficacia de la afiliación cuando quiera que i) la insuficiencia de la 
información afecte los intereses del afiliado en procura de reivindicar su derecho o 
el acceso al mismo; ii) no será suficiente la simple suscripción del formulario, sino el 
cotejo con la información brindada, la cual debe corresponder a la realidad; iii) en 
los términos del artículo 1604 del Código Civil corresponde a las Administradoras de 
fondos de pensiones allegar prueba sobre los datos proporcionados a los afiliados, 
(…)” 
 
- Nulidad: 
Por su parte la nulidad en materia de traslado de régimen pensional ha venido siendo 
materializada como el efecto o consecuencia jurídica que genera la declaratoria de 
ineficacia de la vinculación o traslado de régimen pensional, principalmente del 
Régimen de Prima Media al Régimen de Ahorro Individual, generando como 
consecuencia la conservación de los derechos de acceder a la prestación pensional 
por ser un derecho de rango constitucional, cuyo objetivo principal consiste en el 
“retorno al estado original, al momento en que se formalizó el acto anulado, mediante 
la restitución completa de las prestaciones que uno y otro hubieren dado o recibido, 
ha de valer el carácter tutelar y preservar situaciones consolidadas ya en el ámbito 
del derecho laboral ora en el de la seguridad social (…). (CSJ. SL 31989 de 2008). 
 
Partiendo de la base que los anteriores argumentos son los fundamentos legales 
para permitir el traslado de régimen de seguridad social, es de analizar si el 
desarrollo Jurisprudencial de dichas figuras son interpretaciones garantistas que 
afectan los intereses de la entidad y se encuentran en contravía del ordenamiento, 
el principio de legalidad, seguridad jurídica y sostenibilidad fiscal del fondo de 



 

 
 

 
 

pensión bajo la excusa de garantías de derechos fundamentales del acceso al 
sistema de seguridad social de los afiliados. 
 
Como conclusión sobre estos conceptos, se evidencia que por su naturaleza no son 
equiparables entre sí, por cuanto el primero hace referencia a la legalidad del acto 
de la vinculación y sus efectos hacia el futuro una vez sea declarada, y por otra 
parte, la nulidad se traduce simplemente en que el vínculo jurídico nunca nació a la 
vida jurídica. 
 
Postura de la Corte Suprema de Justicia frente al traslado de régimen pensional: En 
materia de traslado de régimen pensional el precedente Jurisprudencial ha 
mantenido una posición garantista en favor de los afiliados, que reúne los siguientes 
escenarios: 
 

 Respecto al consentimiento informado del afiliado: 
 
Al momento de aceptar su ingreso al fondo, la jurisprudencia ha definido que las 
administradoras de pensiones tienen la obligación de garantizar una afiliación libre 
y voluntaria, mediante la entrega de información suficiente y transparente que le 
permita al afiliado elegir entre las diferentes opciones, la que mejor se ajuste a sus 
intereses; por cuanto, no puede alegarse «que existe una manifestación libre y 
voluntaria cuando las personas desconocen sobre la incidencia que aquella pueda 
tener frente a sus derechos prestacionales, ni puede estimarse satisfecho tal 
requisito con una simple expresión genérica; de allí que desde el inicio haya 
correspondido a las Administradoras de Fondos de Pensiones dar cuenta de que 
documentaron clara y suficientemente los efectos que acarrea el cambio de régimen, 
so pena de declarar ineficaz ese tránsito» (CSJ SL12136-2014). 
 
Así mismo la Corte Suprema de Justicia en la sentencia SL 1688-2019, luego de 
realizar un recuento normativo, concluyó que “las AFP, desde su creación, tenían el 
deber de brindar información a los afiliados o usuarios del sistema pensional a fin 
de que estos pudiesen adoptar una decisión consciente y realmente libre sobre su 
futuro pensional”. 
 

 Respecto a la carga de la prueba: 
 
En materia probatoria, por regla general corresponde a cada parte probar el 
supuesto de hecho que exhibe y atendiendo las situaciones particulares del caso, el 
Juez puede invertir la carga de la prueba exigiendo probar determinado hecho a la 
parte que se encuentre en una situación más favorable para aportar las evidencias. 
 
En los eventos de traslado de Régimen, la jurisprudencia de la Corte Suprema de 
Justicia sin atender las situaciones particulares de cada caso, invierte la carga de la 
prueba en cabeza del fondo privado y exime al demandante de probar la existencia 
de un vicio del consentimiento al momento de afiliarse al RAIS, obligando a que toda 



 

 
 

 
 

la carga probatoria recaiga exclusivamente en una de las partes, sin que exista un 
menor esfuerzo procesal en cabeza del demandante. 
 
Así las cosas, en aplicación de la teoría de la carga dinámica de la prueba, se ha 
invertido la carga probatoria, quedando en cabeza de los fondos de pensiones la 
obligación de desvirtuar los supuestos alegados por los demandantes acerca de la 
suficiencia de la información suministrada al momento del traslado; exigencia 
probatoria que no ha podido ser acreditada por los fondos, puesto que cuentan 
únicamente con los formularios de afiliación, conllevando que los fallos judiciales en 
la actualidad se expidan en contra de dichas entidades y de manera colateral afecten 
los intereses de Colpensiones. Por consiguiente, la posición jurisprudencial creó una 
situación ventajosa que favorece a los afiliados, puesto que su simple afirmación 
respecto a que el fondo no les brindó información precisa, clara y exacta, plasmada 
en una demanda interpuesta en cualquier tiempo, les viene permitiendo obtener el 
traslado al Régimen de Prima Media, sin que sea necesario que allegue el más 
mínimo elemento probatorio al interior del proceso. 
 
Resulta importante mencionar la Sentencia SL 373-2021, por cuanto esta moderó el 
precedente respecto a la posibilidad de materializar los efectos de la ineficacia, esto 
es, retrotraer las cosas al estado anterior, tratándose de demandantes que ya tienen 
una situación jurídica consolidada o adquirieron el estatus de pensionados en el 
régimen de ahorro individual.  
 
A este respecto, el al Alto Tribunal de la especialidad laboral reflexionó que al 
haberse adquirido la calidad de pensionado, se produce la imposibilidad de retornar 
al estatu quo ante, es decir, tal condición no puede deshacerse o desparecerse del 
plano jurídico, pues ello conllevaría a “disfuncionalidades que afectaría a múltiples 
personas, entidades, actos, relaciones jurídicas, y por tanto derechos, obligaciones 
e intereses de terceros y del sistema en su conjunto.” 
 
Para soportar su tesis, la mencionada Corporación razonó que no es posible revertir 
ciertos efectos económicos como el deterioro que sufre el capital que ya ha sido 
objeto de pago a través de mecanismos de financiación como los bonos pensionales 
y las cuotas partes de entidades contribuyentes, como consecuencia ineludible del 
pago de mesadas pensionales. En efecto, es irreparable la pérdida de integridad del 
músculo financiero con que se respalda el pago de la prestación, por lo que forzar a 
través de una ficción jurídica la vuelta al estado anterior en que se encontraba las 
cosas, va en detrimento de los recursos de la Seguridad Social, bien sea que 
provengan de la Nación y/o demás entidades que deben contribuir al financiamiento 
del pasivo pensional.  
 
Sumado a lo anterior, se torna inviable la realización de los efectos de la ineficacia, 
por cuanto no es posible cesar los efectos jurídicos de las operaciones, contratos y 
actos que involucran a terceros como aseguradoras, entidades oficiales e 
inversiones, que según la modalidad pensional en que se encuentre el actual 
pensionado, hayan concurrido en la administración y gestión del riesgo financiero, 



 

 
 

 
 

entre otras muchas problemáticas de orden financiero, que ocasionarían un déficit 
económico entre los actores del Sistema que han confluido en la gestión de los 
recursos a través de relaciones jurídicas válidamente suscitadas en el mundo 
jurídico del Sistema General de Pensiones, en cumplimiento de obligaciones y 
deberes contractuales que ya se encuentran consumados y perfeccionados con las 
consecuencias de orden legal y financiero que ello acarrea. 
 
Por lo que se concluye entonces que no es procedente la solicitud de traslado del 
Régimen de Ahorro Individual al Régimen de Prima Media Definida con prestación 
definida. 

• CONCEPTOS QUE SE DEBEN DEVOLVER AL RPM COMO EFECTO DE 
LA DECLARATORIA DE INEFICACIA DE TRASLADO. 

De igual forma es necesario tener en cuenta el instructivo No. 2023_18151763 del 
03 de noviembre de 2023 sobre los recursos que deben volver al RPDM en caso de 
que el juez acceda a la pretensión de ineficacia y traslado, ya que de acuerdo con 
la línea jurisprudencial construida por la Corte Suprema de Justicia en torno a 
restituciones mutuas que se deben realizar después de la declaratoria de ineficacia 
de un traslado, ha sido pacifico el criterio en cuanto a que las AFP’S del Régimen 
de Ahorro Individual que obtuvieron el traslado de afiliados desde el Régimen de 
Prima Media, en transgresión del derecho a la libre escogencia informada, deben 
devolver en su integridad todos los recursos que recibieron en vigencia de la 
afiliación al RAIS, incluyendo los gastos administración o cualquier merma que haya 
sufrido el capital con cargo a su propio patrimonio.  
 
El precedente ha decantado que los recursos que se deben trasladar desde el RAIS 
al RPM, son:  
 

• Saldos obrantes en la cuenta de ahorro individual. 

• Porcentajes correspondientes a gastos de administración. 

• Primas de seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia. 

• Porcentaje destinado al fondo de garantía pensión mínima . 
 

Respecto a los saldos de la cuenta de ahorro individual la Corte ha definido que 
estos se deben retornar junto con los rendimientos que se hayan generado, entre 
tanto, los demás conceptos que no pertenecen a la cuenta de ahorro individual como 
gastos de administración, lo destinado a riesgos de invalidez y muerte y fondo de 
garantía mínima, se deben devolver debidamente indexados en la medida que no 
generan rendimientos en ninguno de los regímenes.  
 
En sintonía con este precedente, la Oficina Asesora de Asuntos Legales de 
Colpensiones, a través de concepto OAL No. 14 de 2023, analizó que efectivamente, 
respecto de los conceptos que no pertenecen a la Cuenta de Ahorro Individual el 
mecanismo procedente para mantener el poder adquisitivo de estos recursos es la 



 

 
 

 
 

indexación, pues respecto de estos la Ley no prevé́ la generación de rendimientos 
en ninguno de los dos regímenes que componen el Sistema Pensional y la 
rentabilidad ha sido prevista para los sados que se destinan a la cuenta individual a 
voces de lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto 3995 de 2008. Sobre la 
pertinencia de la indexación de estas sumas de dinero, consideró dicha Oficina:  
 
“Así las cosas, en las jurisprudencias relacionadas, se puede afirmar que la 
indexación siempre se ha tenido como presupuesto actualizar sumas de dinero con 
base en la inflación para mantener su poder adquisitivo. En el caso de la ineficacia 
en el traslado, el órgano de cierre de la Jurisdicción Ordinaria ha advertido que los 
gastos de administración y las primas de seguros previsionales deben ser 
retornados a la Administradora del RPM con ajuste del valor a través de mecanismo”  
 
Por lo anterior, en caso de declararse la ineficacia de traslado, de acuerdo a la línea 
jurisprudencial decantada por el órgano de cierre de la especialidad laboral se 
deberá́ retornar a Colpensiones: a) los saldos obrantes en la cuenta de ahorro 
individual junto con sus respectivos rendimientos y b) los porcentajes 
correspondientes a gastos de administración, primas de seguros previsionales de 
invalidez y sobrevivencia y porcentaje destinado al fondo de garantía pensión 
mínimo; debidamente indexados. 
 

• LAS OBLIGACIONES A CARGO DE COLPENSIONES SE ENCUENTRAN 
SUJETAS A CONDICIÓN:  

No es posible que Colpensiones tenga nuevamente como afiliado al demandante 
hasta tanto la AFP no haya anulado la afiliación al RAIS en el aplicativo MANTIS y 
se haya normalizado el estado de afiliado en el SIAFP.  
 
Colpensiones no puede cargar semanas e información en la historia laboral, hasta 
tanto la AFP no haya: i) pagado debidamente discriminados los conceptos 
ordenados en el fallo y ii) trasladado la información necesaria en debida forma y sin 
errores para realizar la imputación de aportes a la historia laboral, a través de la 
entrega del archivo con el detalle de aportes.  
 
Es importante que en el fallo se especifique que la última AFP a la que perteneció́ 
el demandante es la encargada de pagar todos los emolumentos ordenados en el 
fallo, incluyendo los gastos de administración, puesto que algunos Fondos se han 
negado al pago de esta obligación alegando que el demandante perteneció́ a varias 
AFP’S que en su momento cobraron las comisiones por administración, por lo que 
en tal caso lo viable es que se le asigne al último Fondo la facultad de recobro de 
dicho concepto.  
 



 

 
 

 
 

De igual manera, es necesario precisar que el pago se debe realizar discriminando 
el valor que corresponde a cada concepto, por cuanto el pago de una suma única 
totalizada impide establecer si cada concepto fue satisfecho en debida forma.  
 
Finalmente, de manera respetuosa solicito Señora Juez, que al momento de proferir 
el fallo, en caso de ser este condenatorio y se accede a las pretensiones de la 
demanda, se de aplicación a las sentencias CSJ SL, 8 sep. 2008, rad. 31989, CSJ 
SL17595-2017, CSJ SL4989-2018 y CSJ SL1421-2019, rad. 56174) donde se 
manifiestas que cuando se declara la nulidad y/o ineficacia del traslado hay lugar a 
reintegrar la totalidad de la cotización, es decir: i) Recursos cuenta individual de 
ahorro, ii) Cuotas abonadas al Fondo de Garantía de Pensión Mínima, iii) 
Rendimientos, iv) Anulación de Bonos Pensionales v). Porcentaje destinado al pago 
de Seguros Previsionales y gastos de administración.  
 
JURISPRUDENCIAS APLICABLES AL CASO CONCRETO:  
C-086 DE 2016; C-1024 DE 2004; SU-065-2018, T-588-2003, C-1025 DE 2007; C-
789 DE 2002; C-596 DE 1997; SU 130 DE 2013; SU 062 DE 2010, SENTENCIA SL 
373-2021. 
 

RELACIÓN DE MEDIOS DE PRUEBA Y ANEXOS 
 

DOCUMENTALES: 
Me permito aportar Expediente Administrativo y la historia laboral del demandante. 
 
Solicito muy comedidamente sean tenidos en cuenta las aportadas con la demanda 
en todo aquello que le sea favorable a mi representada. 
 
Así mismo, solicito al juez oficiar a la AFP COLFONDOS S.A. Y PORVENIR S.A. 
para que certifique o allegue lo siguiente: 
 

• El expediente pensional de la demandante en el RAIS. 

• Si el demandante ostenta la calidad de pensionada en dicho régimen privado, 
o si ya cumplió los requisitos que le otorgan el estatus pensionado pese a no 
encontrarse percibiendo aún la pensión y que se encuentra en trámite una 
solicitud prestacional. 

 
Tacho todos los documentos que no sean emitidos por mi Defendida como 
Desconocidos, según se señala en el Artículo 272 del Código General del Proceso. 
 

INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Sírvase señora juez recepcionar el interrogatorio de parte al señor RAUL 
ALBERTO ROMERO CORTES. 
 

ANEXOS 



 

 
 

 
 

 
Memorial poder de sustitución, y poder otorgado por COLPENSIONES. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

Las personales las recibiré en la secretaría de su Despacho, o en el Correo 
electrónico: anasofianarvaezarcos@gmail.com 
 
Respecto de las del demandante y COLPENSIONES, solicito se tengan aquellas 
consignadas en la Demanda.  
 
 
Comedidamente, 

 
 
 

 
ANA SOFIA NARVAEZ ARCOS 
C.C. No. 1.084.228.179 expedida en Buesaco. 
T.P. No. 375.204 del H.C.S de la J. 

mailto:anasofianarvaezarcos@gmail.com


 
 

 

 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del año 2023. 
 
 
Honorable 
JUEZ 04 LABORAL DE SANTIAGO DE CALI 
E.S.D. 

 
 
Referencia ASUNTO: Poder de Sustitución. 
 
 
RADICADO: 76001310500420230040200. 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL. 
DEMANDANTE: RAUL ALBERTO ROMERO CORTES. 
CEDULA: 79268882. 
DEMANDADO: COLPENSIONES. 

 

 
VICTOR HUGO BECERRA HERMIDA, abogado en ejercicio, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 14.892.103, y portador de la Tarjeta Profesional 
número 145.940 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de 
representante legal de la firma de abogados IUS VERITAS ABOGADOS SAS 
identificada con NIT 900316.828-3; actuando como apoderado de COLPENSIONES 
en el proceso de la referencia, con mi acostumbrado respeto acudo a su Despacho 
para manifestar   que   SUSTITUYO   EL   PODER   A   MÍ CONFERIDO   a la 
Abogada ANA SOFIA NARVAEZ ARCOS, identificada con la cedula de  ciudadanía 
número 1.084.228.179 de Buesaco, y portadora de la Tarjeta Profesional 375.204 
del H.C.S de la J., para que realice las actuaciones necesarias para la defensa 
jurídica de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, 
Empresa Industrial y Comercial del Estado con carácter financiero. 
 
La abogada Sustituta queda investida de las mismas facultades otorgadas en el 
mandato principal, conforme a los artículos 74 - numeral Segundo y 77 del Código 
General del Proceso; especialmente para conciliar, transigir, y desistir, previo 
concepto del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de                    COLPENSIONES. 
 
En relación con el desistimiento requerirá AUTORIZACION del Abogado que 
SUSTITUYE ESTE MANDATO. 
 
Sírvase reconocer personería a la Abogada Sustituta en la forma y términos 
conferidos en este mandato. 

 

 
 
 
                 Atentamente,    Acepto, 
 
 
  

 

VICTOR HUGO BECERRA HERMIDA  ANA SOFIA NARVAEZ ARCOS. 
C.C. No. 14.892.103    C.C. No. 1.084.228.179 
T.P. No. 145.940 del H.C.S de la J.  T.P. No. 375.204 del H.C.S de la J. 
 
 
 
 
 
 
 



 
Honorable 
JUEZ 04 LABORAL DE SANTIAGO DE CALI 
E.S.D. 
 
RADICADO: 76001310500420230040200. 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL. 
DEMANDANTE: RAUL ALBERTO ROMERO CORTES. 
CEDULA: 79268882. 
DEMANDADO: COLPENSIONES. 
 
ANA SOFIA NARVAEZ ARCOS, actuando en calidad de Apoderada 
Sustituta de la Entidad COLPENSIONES en el proceso de la referencia, 
de manera comedida me permito solicitar la remisión del link sobre 
expediente digital del caso de la referencia. 
 
Para efectos de lo anterior, con el presente me permito allegar Escritura 
Pública por medio de la cual se constata Poder General, y 
correspondiente Poder de Sustitución a mi favor. 
 
Agradezco la atención prestada, me encuentro atenta frente a cualquier 
particular. 
 
 
Comedidamente, 
 
 
 
ANA SOFIA NARVAEZ ARCOS. 
Profesional en Derecho. 



 



 























































Cédula de Ciudadanía
79268882
RAUL ALBERTO ROMERO CORTES
CL 19 NRO 36 28
Trasladado

27/04/1963
04/06/1986

11 diciembre  2023
diciembre/2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación Aportante [2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 1008213965  TEXINS DE COLOMBIA S 04/06/1986 28/07/1988 $99.630 112,29 0,00 0,00 112,29

 1008205442  ALCATEL DE COLOMBIA 29/09/1989 28/01/1991 $321.540 69,57 0,00 0,00 69,57

 1008211920  COLDATOS S A 13/02/1991 31/12/1994 $2.279.791 202,57 0,00 0,00 202,57

 860045463  COLDATOS S A 01/01/1995 31/01/1995 $1.921.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 860045463  COLDATOS 01/02/1995 28/02/1995 $1.601.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 860006583  ALCATEL DE COLOMBIA 01/03/1995 31/03/1995 $1.256.000 4,29 0,00 2,29 2,00

 860045463  COLDATOS S A 01/03/1995 31/03/1995 $1.089.000 2,29 0,00 0,00 2,29

 860006583  ALCATEL DE COLOMBIA 01/04/1995 31/05/1995 $2.378.680 8,43 0,00 0,00 8,43

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

405,71

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación Empleador [13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 405,71

1 de  511-Dec-2023  a las  10:51:26Impreso Por Internet el :



79268882C RAUL ALBERTO ROMERO CORTES

diciembre/2023
11 diciembre  2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación Empleador [28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1008205442  ALCATEL DE COLOMBIA S.A. 29/09/1989 184$  165.18031/03/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1008205442  ALCATEL DE COLOMBIA S.A. 01/04/1990 91$  298.11030/06/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1008205442  ALCATEL DE COLOMBIA S.A. 01/07/1990 212$  321.54028/01/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1008211920  COLDATOS S A 13/02/1991 382$  488.37029/02/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 1008211920  COLDATOS S A 01/03/1992 306$  665.07031/12/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 1008211920  COLDATOS S A 01/01/1993 304$  197.91031/10/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1008211920  COLDATOS S A 01/11/1993 61$  1.644.81031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1008211920  COLDATOS S A 01/01/1994 212$  2.000.00031/07/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1008211920  COLDATOS S A 01/08/1994 92$  2.250.00031/10/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1008211920  COLDATOS S A 01/11/1994 61$  2.279.79131/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1008213965  TEXINS DE COLOMBIA S A 04/06/1986 270$  47.37028/02/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 1008213965  TEXINS DE COLOMBIA S A 01/03/1987 122$  61.95030/06/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 1008213965  TEXINS DE COLOMBIA S A 01/07/1987 184$  79.29031/12/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 1008213965  TEXINS DE COLOMBIA S A 01/01/1988 210$  99.63028/07/1988 Pago aplicado al periodo declarado

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 860045463  COLDATOS S A NO 199501 $  1.921.499 $  234.000 $  0 3022/02/1995 28014001000154  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860045463  COLDATOS NO 199502 $  1.601.250 $  198.700 $  0 3010/03/1995 50004501001633  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860006583  ALCATEL DE COLOMBIA S A SI 199503 $  1.256.039 $  157.000 $  0 3004/04/1995 10000101001967  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860045463  COLDATOS S A NO 199503 $  1.088.849 $  136.100 $  0 R 1704/04/1995 50004501001847  Pago aplicado al periodo
declarado

16

 860006583  ALCATEL DE COLOMBIA S A SI 199504 $  2.378.680 $  297.300 $  0 3008/05/1995 10000101003494  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860006583  ALCATEL DE COLOMBIA S A SI 199505 $  2.378.680 $  284.900 -$  12.500 3007/06/1995 14000170000007  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 860006583  ALCATEL DE COLOMBIA S A SI 199506 $  2.378.680 $  333.000 $  333.000 3007/07/1995 14000170000137  Ciclo Doble0

 860006583  ALCATEL DE COLOMBIA S A SI 199506 $  2.378.680 $  0 $  0 3013/04/2011 9411710C30B002 Aporte devuelto por estar vinculado
a Colfondos

0

 860006583  ALCATEL DE COLOMBIA S A SI 199507 $  2.378.680 $  297.300 $  297.300 3008/08/1995 14000170000265  Ciclo Doble0

 860006583  ALCATEL DE COLOMBIA S A SI 199507 $  2.378.680 $  0 $  0 3013/04/2011 9411710D30B002 Aporte devuelto por estar vinculado
a Colfondos

0

 860006583  ALCATEL DE COLOMBIA S A SI 199508 $  2.378.680 $  297.300 $  297.300 3007/09/1995 14000170000440  Ciclo Doble0

 860006583  ALCATEL DE COLOMBIA S A SI 199508 $  2.378.680 $  0 $  0 3013/04/2011 9411710E30B002 Aporte devuelto por estar vinculado
a Colfondos

0
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79268882C RAUL ALBERTO ROMERO CORTES

diciembre/2023
11 diciembre  2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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79268882C RAUL ALBERTO ROMERO CORTES

diciembre/2023
11 diciembre  2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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diciembre/2023
11 diciembre  2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Calle 70A  # 11-83 Bogotá.
Horario de atención: de 9:00 a.m. a 04:00 p.m. Jornada continua.
(57+601) 5439850, (57+601) 5439855 y 3203981187
Electrónico: defensorcolpensiones@defensorialg.com.co

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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1Circular Básica Jurídica 029 de 2014 expedida por la Superintendencia Financiera.
2 Ley 100 de 1993, Artículo 13 Literal B.
3Decreto 2071 del 23 de octubre del 2015 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
4Circular 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera de Colombia.
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Bogotá D.C., 9 de agosto de 2023

Señor (a)
RAUL ALBERTO ROMERO CORTES
CALLE 6A No. 61 - 120 APTO 303E
Cali, Valle Del Cauca

Referencia: Radicado No. 2023_13242779 del 8 de agosto de 2023
Ciudadano: RAUL ALBERTO ROMERO CORTES
Identificación: Cédula de ciudadanía 79268882
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. Acerca
de su petición: “Solicitud declaratoria de ineficacia y/o anulación en mi afiliación al régimen de
ahorro individual”, le confirmamos que, no es posible realizar la anulación del traslado que
solicitó; a continuación, le contamos el por qué y los casos únicos en que podría darse:

No puede hacerse porque:

Entendemos que, con el diligenciamiento y firma del formulario de afiliación, ha
manifestado de manera voluntaria su deseo de trasladarse a otra administradora de
pensiones1, y por lo mismo ejercido su derecho de elegir libremente el régimen al que
quiere pertenecer2.

Comprendemos que antes de tomar la decisión de trasladarse, conoció la información
completa sobre los beneficios, inconvenientes y consecuencias de pertenecer a cualquiera
de los regímenes (prima media o ahorro individual)3, la cual está disponible en los canales
de comunicación de cada uno de los fondos de pensión y Colpensiones.

Si solicitó el cambio de administradora y/o régimen después del 1 de abril de 2016, usted
recibió el servicio de doble asesoría, tal y como lo indica la normatividad4; sin embargo,
recuerde que, si su traslado fue hecho antes de dicha fecha, está disposición no aplica
como requisito para su traslado, debido a que no es retroactiva.
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Adicionalmente tenga presente que existen dos requisitos básicos, para hacer traslados de
régimen, que son: llevar mínimo 5 años de afiliación en su fondo actual y que le falten más
de 10 años para cumplir la edad de pensión; que en el caso de las mujeres es 57 años, y en
el de los hombres 62 años5.

¿Cuándo es posible la anulación?

Cuando es necesaria la corrección de la identificación y nombres del afiliado:

Sucede cuando presuntamente se cometió un error al diligenciar los datos del ciudadano
en el formulario de afiliación; este caso, usted debe radicar:

Comunicación donde solicite la corrección de su identificación y/o su nombre.-
Copia del formulario de afiliación en donde se evidencia la identificación errada.-
Fotocopia de su documento de identidad.-

Cuando el ciudadano fallece o es reconocida su condición de invalidez, antes de que la
cobertura del traslado inicie; esto en caso de que la persona cuente con dictamen médico
laboral, con fecha de estructuración de la invalidez anterior a la fecha de radicación de la
solitud de traslado de régimen.

Cuando se sospecha que el formulario de afiliación es falso:

En ese caso, es necesario que el ciudadano o la Administradora de Fondos de Pensiones
(AFP) en la que se cree, se cometiera la falsedad, interponga la denuncia penal por
falsificación en documento (público o privado), ante la fiscalía general de la Nación, para
establecer la verdad6.

Una vez se tenga respuesta, el ciudadano o la AFP, puede solicitar la anulación del
traslado, diligenciando los formularios de la Entidad y entregando copia del documento
emitido por la Fiscalía.

Es importante resaltar que, el informe grafológico puede considerarse como prueba en el
proceso, pero no es determinante; en otras palabras, es posible presentarlo como soporte,
pero, finalmente es la Fiscalía quien toma la decisión final.

Esperamos que esta información sea de utilidad y que podamos apoyarle en la construcción de su
futuro.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de
servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde
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cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede
visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

Paola Andrea Rivera Penagos
Directora de Administración de Solicitudes y PQRS

Elaboro: Carmen Lucia Guerra Petro-Analista-Dirección de Administración de solicitudes y PQRS XDC
Revisó:

http://www.colpensiones.gov.co














































































































































Cédula de Ciudadanía
79268882
RAUL ALBERTO ROMERO CORTES
CL 19 NRO 36 28
Trasladado

27/04/1963
04/06/1986

11 diciembre  2023
diciembre/2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación Aportante [2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 1008213965  TEXINS DE COLOMBIA S 04/06/1986 28/07/1988 $99.630 112,29 0,00 0,00 112,29

 1008205442  ALCATEL DE COLOMBIA 29/09/1989 28/01/1991 $321.540 69,57 0,00 0,00 69,57

 1008211920  COLDATOS S A 13/02/1991 31/12/1994 $2.279.791 202,57 0,00 0,00 202,57

 860045463  COLDATOS S A 01/01/1995 31/01/1995 $1.921.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 860045463  COLDATOS 01/02/1995 28/02/1995 $1.601.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 860006583  ALCATEL DE COLOMBIA 01/03/1995 31/03/1995 $1.256.000 4,29 0,00 2,29 2,00

 860045463  COLDATOS S A 01/03/1995 31/03/1995 $1.089.000 2,29 0,00 0,00 2,29

 860006583  ALCATEL DE COLOMBIA 01/04/1995 31/05/1995 $2.378.680 8,43 0,00 0,00 8,43

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

405,71

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación Empleador [13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 405,71
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación Empleador [28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1008205442  ALCATEL DE COLOMBIA S.A. 29/09/1989 184$  165.18031/03/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1008205442  ALCATEL DE COLOMBIA S.A. 01/04/1990 91$  298.11030/06/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1008205442  ALCATEL DE COLOMBIA S.A. 01/07/1990 212$  321.54028/01/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1008211920  COLDATOS S A 13/02/1991 382$  488.37029/02/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 1008211920  COLDATOS S A 01/03/1992 306$  665.07031/12/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 1008211920  COLDATOS S A 01/01/1993 304$  197.91031/10/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1008211920  COLDATOS S A 01/11/1993 61$  1.644.81031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1008211920  COLDATOS S A 01/01/1994 212$  2.000.00031/07/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1008211920  COLDATOS S A 01/08/1994 92$  2.250.00031/10/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1008211920  COLDATOS S A 01/11/1994 61$  2.279.79131/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1008213965  TEXINS DE COLOMBIA S A 04/06/1986 270$  47.37028/02/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 1008213965  TEXINS DE COLOMBIA S A 01/03/1987 122$  61.95030/06/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 1008213965  TEXINS DE COLOMBIA S A 01/07/1987 184$  79.29031/12/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 1008213965  TEXINS DE COLOMBIA S A 01/01/1988 210$  99.63028/07/1988 Pago aplicado al periodo declarado

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 860045463  COLDATOS S A NO 199501 $  1.921.499 $  234.000 $  0 3022/02/1995 28014001000154  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860045463  COLDATOS NO 199502 $  1.601.250 $  198.700 $  0 3010/03/1995 50004501001633  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860006583  ALCATEL DE COLOMBIA S A SI 199503 $  1.256.039 $  157.000 $  0 3004/04/1995 10000101001967  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860045463  COLDATOS S A NO 199503 $  1.088.849 $  136.100 $  0 R 1704/04/1995 50004501001847  Pago aplicado al periodo
declarado

16

 860006583  ALCATEL DE COLOMBIA S A SI 199504 $  2.378.680 $  297.300 $  0 3008/05/1995 10000101003494  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860006583  ALCATEL DE COLOMBIA S A SI 199505 $  2.378.680 $  284.900 -$  12.500 3007/06/1995 14000170000007  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 860006583  ALCATEL DE COLOMBIA S A SI 199506 $  2.378.680 $  333.000 $  333.000 3007/07/1995 14000170000137  Ciclo Doble0

 860006583  ALCATEL DE COLOMBIA S A SI 199506 $  2.378.680 $  0 $  0 3013/04/2011 9411710C30B002 Aporte devuelto por estar vinculado
a Colfondos

0

 860006583  ALCATEL DE COLOMBIA S A SI 199507 $  2.378.680 $  297.300 $  297.300 3008/08/1995 14000170000265  Ciclo Doble0

 860006583  ALCATEL DE COLOMBIA S A SI 199507 $  2.378.680 $  0 $  0 3013/04/2011 9411710D30B002 Aporte devuelto por estar vinculado
a Colfondos

0

 860006583  ALCATEL DE COLOMBIA S A SI 199508 $  2.378.680 $  297.300 $  297.300 3007/09/1995 14000170000440  Ciclo Doble0

 860006583  ALCATEL DE COLOMBIA S A SI 199508 $  2.378.680 $  0 $  0 3013/04/2011 9411710E30B002 Aporte devuelto por estar vinculado
a Colfondos

0
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79268882C RAUL ALBERTO ROMERO CORTES

diciembre/2023
11 diciembre  2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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79268882C RAUL ALBERTO ROMERO CORTES

diciembre/2023
11 diciembre  2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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79268882C RAUL ALBERTO ROMERO CORTES

diciembre/2023
11 diciembre  2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Calle 70A  # 11-83 Bogotá.
Horario de atención: de 9:00 a.m. a 04:00 p.m. Jornada continua.
(57+601) 5439850, (57+601) 5439855 y 3203981187
Electrónico: defensorcolpensiones@defensorialg.com.co

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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